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Ciudad de México, a 29 de agosto de 2023. 
 
 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE AUTORIZACIÓN 
DE PRODUCTOS Y ESTABLECIMIENTOS. 
COMISIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA. 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 
 
P R E S E N T E 
 
En respuesta al Formato de Cooperación Técnica Intragubernamental COFEPRIS-IMPI sobre Patentes 
Asociadas a Medicamentos Alopáticos, recibido el pasado 28 de agosto de 2023 (COFEPRIS-2023-UE-486), 
presentado en alcance al oficio DDP.2023.690 de fecha 24 de abril de 2023, mediante el cual solicita información 
relativa al compuesto con denominación genérica CLORHIDRATO DE NEBIVOLOL, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 162 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y artículo 
167-bis del Reglamento de Insumos para la Salud, se informan los resultados de la búsqueda en los acervos 
documentales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial: 
 
De la patente relacionada citada en el oficio DDP.2023.690: 
 
PATENTE 265366 
 
La patente 265366 propiedad de FOREST LABORATORIES HOLDINGS LIMITED., intitulada NEBIVOLOL Y SUS 
SALES FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLES, PROCESO PARA SU PREPARACIÓN Y COMPOSICIONES 
FARMACÉUTICAS DE NEBIVOLOL, con vigencia al 1 de agosto de 2025, y anualidades cubiertas a la fecha del 1 
de agosto de 2024. 
 
La patente 265366 protege una composición farmacéutica, caracterizada porque comprende: CLORHIDRATO 
DE NEBIVOLOL, un portador farmacéuticamente aceptable, no contiene ningún agente humectante y 
opcionalmente contiene un aglutinante y/o desintegrante; en una modalidad, la composición farmacéutica es 
una tableta o una cápsula. 
 
Se analizó detalladamente la información contenida en el documento anexo al formato de cooperación técnica 
COFEPRIS-2023-UE-486, presentado en alcance al oficio con número de folio DDP.2023.690. 
  
Conclusión: La formulación de fármacos y aditivos respecto de la cual se solicita la cooperación técnica de este 
Instituto sí corresponde a la materia protegida por la patente 265366. lo que se hace de su conocimiento para 
evitar la posible infracción de los derechos de explotación exclusiva conferidos a su titular, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 167 Bis del RIS. 
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La suscrita autoridad firma el presente oficio con fundamento en los artículos 5º fracciones I, XIX, XXVI y XXXI; 9 
y 10 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a) sub inciso ii), 
tercer guion, 4º y 12º fracciones I, II, III, IV y VI del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 
artículos 1º, 3º, 5º fracción V inciso a) sub inciso ii), tercer guion, 16 fracciones I, II, III, IV y VI y 30 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; artículos 1º; 3º y 5º fracciones XVII, XX y penúltimo 
párrafo, del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
EL COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE EXAMEN 

DE FONDO ÁREA FARMACÉUTICA 
ARMANDO VALENCIA HERNÁNDEZ 

 
KGF/SLS 
 
[FIRMA_ELECTRONICA] Cadena original:

ARMANDO VALENCIA HERNANDEZ|00001000000517635511|SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA|Págs. 2|lMUIvBGQMi1/Wf6zsuKc3SbX374=

Sello digital:
U877odRAh2KqoX5W74SjxmdLMrJxy4uuXBGyexwcKx3WS3WGQ/W3n2Rp6aPdwqK164P
n/VkMGjWaTJmklhXq56QHEzRqu1/O5LQwcW1nIrpG8BZJHdSUGM7JFEIMhp/jdaKOe9g5o
coYstrqF69cvUw9B3chHx1ix63nm6ilFXQ2LcLY/ksqELX/S0TnoTVwtSpyLIld9x7G0WWnatL1
l4YyNx7m9/nant8TsqwOcbUjoZaEmAr09EcIlopwjCtD46IXQ1fTej93cIrn+InADWsOB6DS+l3
TnH6XbaT+rPUbgcu81K9egmIOCywzCP74ECyks/jI805aXIkASN9pzw==

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público
competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. Se
emite conforme a lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen
lineamientos en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, causando los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. El
presente documento electrónico, su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. Para verificar su
autenticidad, podrá ingresar a la página electrónica https://validadocumento.impi.gob.mx/, escaneando el código
bidimensional QR que aparece a un costado de la firma electrónica avanzada del Servidor Público que signó el mismo,
indicando, en su caso, el tipo de documento que pretende validar (solicitud, acuse, oficio o promoción); en caso de no
contar con lector QR o en su defecto no pueda ser leído por su dispositivo, digitar en la página antes referida el siguiente
código:4bhdYaNbbzDqJ76Jyl3PKItacyM=


